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Resumen. Se analizan los alcances de la Tutela Jurisdiccional Efectiva y su impacto en los pa-
rámetros establecidos por las normas procesales que rigen los juicios del orden civil en el Es-
tado de Nuevo León, bajo las directrices marcadas en el escrutinio constitucional realizado por 
el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, quien estimó que establecido 
en el artículo 418 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León constituye 
una norma obstaculizadora para acceso a la justicia.

Palabras clave: Tutela Judicial Efectiva. Control Difuso. Acceso a la Justicia. Debido proceso. 
Normas Procesales.

Sumario: I. Introducción. II. Antecedentes. III. Deliberación. IV. Decisión. V. Reflexiones. VI. 
Bibliografía. 

La Tutela efectiva como derecho humano protector contra 
las normas prrocesales obstaculizadoras al acceso de la 
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I. INTRODUCCIÓN.

Los criterios adoptados por los Tribunales re-
velan la tendencia que se sigue en la impar-
tición de justicia, aun tratándose de tesis ais-
ladas, ya que per se constituyen precedentes 
orientadores.

De ahí la importancia que se analicen de for-
ma reflexiva aquellos que por su impacto re-
sultan relevantes, para conocer la justificación 
del actuar de las autoridades jurisdiccionales 
y replicarlos en casos análogos.

Así en el presente artículo se presenta un aná-
lisis jurídico de un caso, en donde, el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto 
Circuito estima que el artículo 418 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Nue-
vo León, constituye una norma obstaculizado-
ra del acceso a la justicia.

Análisis cuya génesis parte desde los propios 
antecedentes, situación que nos permite co-
nocer el contexto real del caso presentado 
ante el Tribunal Colegiado, y conocer las con-
sideraciones que fueron tomados en cuenta 
en su deliberación.

Después se realiza el estudio de la delibera-
ción y decisión para comprender el ejercicio 
lógico-jurídico esbozado por dichos juzgado-
res al momento de dictar su fallo y poder repli-
carlo en otros asuntos análogos.

Una vez hecho lo anterior se expresan algu-
nas reflexiones que coadyuvan a la compre-
sión de los principios aplicados en el criterio, y 
se abonará un elemento dogmático en la pra-
xis jurisdiccional.

De manera que, al concluir este ejercicio jurí-
dico, el lector tenga elementos lógico-jurídicos 
que lo apoyen su actividad de justicia cotidia-
na, y pueda aplicarlos en aquellos casos, que, 
por su similitud, resulten análogos.

I. ANTECEDENTES.

La problemática se desarrolla dentro de un 
juicio sucesorio de intestado, que conoce un 
Juez de lo Familiar, quien después del trámite 
respectivo, dicta resolución sobre el proyecto 
y adjudicación del bien hereditario.

En relación con lo resuelto en dicha etapa, 
se solicitó la aclaración de la sentencia argu-
mentando un error en cuanto a la superficie 
del bien, situación que declaró procedente el 
Juez de lo Familiar.

Una vez agotada la aclaración, se interpuso 
un recurso de apelación en contra de la re-
solución de origen y de la propia resolución 
donde se determinó procedente la aclaración.

El recurso de apelación fue desechado bajo 
la consideración toral de que se interpuso de 
manera extemporánea, mientras que en con-
tra de la resolución que declaró procedente la 
aclaración, se estimó que no era procedente 
recurso alguno al tenor de lo dispuesto por 
los artículos 415 y 426 del Código de Proce-
dimientos Civiles del Estado de Nuevo León.

Contra dicha determinación jurisdiccional, se 
interpuso el recurso de denegada apelación. 
El tribunal de alzada al emitir el fallo respecti-
vo confirmó el desechamiento de la de apela-
ción al considerar que en efecto se presentó 
de manera extemporánea y añadió que acor-
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de con lo dispuesto en el artículo 418 del Có-
digo de Procedimientos Civiles del Estado de 
Nuevo León, la solicitud de aclaración de sen-
tencia no interrumpe el plazo para interponer 
el recurso de apelación.

En contra de la determinación señalada en el 
párrafo anterior, se promovió el juicio de am-
paro directo, el cual fue radicado con el núme-
ro 245/2021, por el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito.

Ese órgano jurisdiccional, emitió su fallo cons-
titucional el siete de octubre de dos mil vein-
tidós, que originó la tesis aislada de rubro 
“ACLARACIÓN DE SENTENCIA EN EL JUI-
CIO ORDINARIO CIVIL. LA PORCIÓN NOR-
MATIVA “NO” CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 
418 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
AL IMPEDIR QUE LA INTERPOSICIÓN DE 
ESE RECURSO INTERRUMPA EL PLAZO 
PARA HACER USO DEL DIVERSO DE APE-
LACIÓN CONTRA LA PROPIA SENTENCIA, 
ES INCONSTITUCIONAL E INCONVENCIO-
NAL.”, que puede ser localizada en el  Sema-
nario Judicial de la Federación –de la página 
oficial de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación– con el número de registro 2026445, 
misma que es objeto de análisis en el presen-
te artículo.
 
III. DELIBERACIÓN.

De forma preliminar el Tercer Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Cuarto Circuito pun-
tualizó que goza de la facultad de realizar el 
control difuso de una norma, a la luz de lo dis-
puesto en el artículo 1 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos.

Así inicia su estudio bajo la premisa del control 
difuso del artículo 418 del Código de Proce-
dimientos Civiles del Estado de Nuevo León, 
en el cual se establece que “la interposición 
del recurso de aclaración no interrumpe el tér-
mino señalado para hacer uso del recurso de 
apelación”.

Sostuvo que, para dar cumplimiento al deber 
constitucional de respetar, proteger y prevenir 
violaciones a los derechos humanos, los Tri-
bunales Colegiados de Circuito pueden ejer-
cer el control de constitucionalidad ex officio, 
no sólo sobre las normas procesales que apli-
can al tramitar y resolver el juicio de amparo, 
sino también sobre cualesquiera otra norma 
sustantiva o procesal aplicada en el acto re-
clamado.

Destacó que dicho control ex officio no im-
plica, por sí mismo, que deban ignorarse los 
presupuestos formales y materiales de admi-
sibilidad del juicio de amparo o desatender las 
regulaciones procesales; y que los Tribunales 
Colegiados de Circuito están obligados a su-
perar el horizonte de la técnica tradicional del 
juicio de amparo para ejercer, con indepen-
dencia de concepto de violación o motivo de 
suplencia alguno, el control de constitucionali-
dad sobre las normas jurídicas que rigen tanto 
el juicio de amparo, como as aplicadas en el 
acto reclamado o el procedimiento de origen.

Bajo esa línea argumentativa, el órgano cole-
giado concluyó de forma tajante que el objeto 
del control de constitucionalidad ex officio que 
el Poder Judicial de la Federación puede rea-
lizar al conocer del juicio de amparo directo, 
conforme al mandato del artículo 1o. Consti-
tucional, abarca tanto las normas procesales 
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que aplican los Tribunales Colegiados al tra-
mitar y resolver el Juicio de Amparo (Ley de 
Amparo, Código Federal de Procedimientos 
Civiles y Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación) como cualquier otra norma sus-
tantiva o adjetiva aplicada en el acto reclama-
do.

Control difuso para el cual, el Tribunal Colegia-
do, determinó seguir la metodología impuesta 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en cuatro pasos a se-
guir: 1. Identificación del derecho humano; 2. 
Determinar la fuente de ese derecho humano; 
3. Analizar la norma sospechosa de incons-
titucionalidad e inconvencionalidad; y 4. Dic-
tar la decisión sobre la constitucionalidad y/o 
convencionalidad de la norma.

En relación con la identificación del derecho 
humano, estimó que para el análisis constitu-
cional del artículo 418 del Código de Proce-
dimientos Civiles del Estado de Nuevo León, 
subyacía en el planteamiento un problema 
vinculado con el derecho fundamental de tu-
tela jurisdiccional efectiva contenido, en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y más específica-
mente, con el derecho humano a recurrir un 
fallo ante una instancia superior previsto en el 
artículo 8.2, inciso h, de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos. 

En cuanto al segundo aspecto se refiere en el 
fallo constitucional que el Máximo Tribunal del 
país, ha desarrollado los parámetros a seguir 
vinculados con la tutela jurisdiccional efectiva, 
así como respecto de la oportunidad de recu-
rrir un fallo y del acceso a un recurso tanto 
adecuado como efectivo.

En esa línea de pensamiento,  se deja plas-
mado en el fallo que, la justicia completa, se 
entiende como aquella en la cual la autoridad 
que conoce del asunto emite pronunciamiento 
respecto de todos y cada uno de los aspectos 
debatidos cuyo estudio sea necesario y otor-
gue al gobernado la obtención de una resolu-
ción en la que, mediante la aplicación de la ley 
al caso concreto, se resuelva si le asiste o no 
la razón sobre los derechos que le garanticen 
la tutela jurisdiccional que ha solicitado y que 
resulta necesario que exista un derecho a re-
currir un fallo ante una instancia superior, en 
respeto al debido proceso.

Ahora bien, en relación al tercer punto –es-
tudio de constitucionalidad–, se establece de 
forma previa que resulta necesario atender la 
naturaleza de la institución de la aclaración de 
la sentencia, a lo cual sostiene que es una fi-
gura procesal a favor de los gobernados ten-
dente a clarificar conceptos ambiguos, oscu-
ros o contradictorios, subsanar omisiones o 
bien corregir errores o defectos de la senten-
cia, sin introducir elementos nuevos o alterar 
la sustancia de lo decidido ni las razones para 
decidirlo, a fin de lograr su debida ejecución. 
Añade que, dicho medio, resulta necesario 
para cumplir con el derecho fundamental de 
una administración de justicia completa, lo 
que se traduce en que las resoluciones sean 
congruentes y exhaustivas.

Y que, si bien no es propiamente un recurso 
ni un medio de impugnación de interposición 
obligatoria y que tampoco puede modificar la 
sentencia en lo sustancial ni introducir con-
ceptos nuevos, se debe tener en cuenta que 
la resolución que recae a ésta, independien-
temente de su sentido -fundada, infundada 
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o improcedente- forma parte integrante de la 
sentencia ya que su contenido puede generar 
nuevos agravios o cambiar el perjuicio que se 
cause a la parte afectada.

Así mismo, se establece que la litis constitu-
cional radica en determinar si el artículo 418 
del Código de Procedimientos Civiles del Es-
tado de Nuevo León, al establecer que la in-
terposición de la aclaración no interrumpe el 
plazo para hacer uso del recurso de apela-
ción, contraviene el principio de tutela judicial 
efectiva a que se contrae el artículo 17, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y más específicamente, el derecho 
humano a recurrir un fallo ante una instancia 
superior previsto en el artículo 8.2, inciso h, 
de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos.

Inicia el escrutinio Constitucional diciendo que 
observará lo señalado en los criterios de rubros 
“INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL. AL 
FIJAR EL ALCANCE DE UN DETERMINADO 
PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
DEBE ATENDERSE A LOS PRINCIPIOS ES-
TABLECIDOS EN ELLA, ARRIBANDO A UNA 
CONCLUSIÓN CONGRUENTE Y SISTEMÁ-
TICA” y “REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. 
DENTRO DE LAS CUESTIONES PROPIA-
MENTE CONSTITUCIONALES MATERIA DE 
ESA INSTANCIA, DEBE COMPRENDERSE 
LA INTERPRETACIÓN DE LA LEY CONTRO-
VERTIDA”.

Posteriormente realiza el contraste de los dis-
puesto en el artículo 17 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y el 
artículo 8, punto 2, inciso h de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, con el 
diverso 418 del Código de Procedimientos Ci-
viles del Estado de Nuevo León.

Para ello resalta la importancia de conocer 
qué razones llevaron al poder reformador a 
establecer los términos y condiciones conteni-
dos en la norma cuestionada, acudiendo a la 
exposición de motivos, de donde se asevera 
que no se advierte que el legislador hubiere 
justificado de manera específica porqué la in-
terposición de la aclaración no interrumpe el 
plazo para hacer uso del recurso de apelación; 
y que contrario a ello advierte la intención de 
garantizar “una pronta y expedita impartición 
de Justicia, debiendo los tribunales para la 
consecución de ese fin, emitir sus resolucio-
nes de una manera completa e imparcial pro-
curando en todo momento la plena ejecución 
de toda resolución”.

Partiendo de esa idea, señala que la tutela ju-
dicial efectiva a que se refiere el artículo 17 de 
la Constitución General de la República, puede 
entenderse como el derecho público subjetivo 
que toda persona tiene, dentro de los plazos y 
términos que fijen las leyes, para acceder de 
manera expedita a tribunales independientes 
e imparciales, a plantear una pretensión o a 
defenderse de ella, con el fin de que a través 
de un proceso en el que se respeten las for-
malidades esenciales del procedimiento, se 
decida sobre la pretensión o la defensa y, en 
su caso, se ejecute esa decisión.

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Cuarto Circuito enfatiza que la tutela judi-
cial efectiva significa que el poder público no 
puede supeditar el acceso a los tribunales a 
condición alguna, pues, de establecer cual-
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quiera, ésta constituiría un obstáculo entre 
los gobernados y los órganos jurisdicciona-
les, por lo que es indudable que tal derecho 
puede conculcarse por normas que impongan 
requisitos impeditivos u obstaculizadores del 
acceso a la jurisdicción, si tales trabas resul-
tan innecesarias, excesivas y carentes de ra-
zonabilidad o proporcionalidad respecto de 
los fines que lícitamente puede perseguir el 
legislador.

De igual manera expresa que hay que consi-
derar que la resolución de la solicitud de acla-
ración de sentencia, independientemente de 
su sentido, forma parte integrante de ésta, y si 
bien no la modifica en lo sustancial, sí puede 
generar nuevos agravios o cambiar el perjui-
cio causado a la parte afectada, de ahí que, 
con independencia de lo dispuesto en las le-
yes ordinarias al respecto, su promoción sí in-
terrumpe el plazo para interponer el recurso 
de apelación, ya que la sentencia respectiva 
adquiere el carácter de definitiva una vez que 
se resuelva sobre su aclaración, momento en 
el cual los justiciables podrán impugnar las 
irregularidades cometidas tanto en la senten-
cia como en la resolución de la aclaración de 
la misma.

Lo anterior, lo refuerza con un estudio de la 
evolución de la institución de la aclaración de 
la sentencia, en los criterios adoptados desde 
la quinta a la décima época.

IV. DECISIÓN.

Se determinó conceder el amparo y protec-
ción de la Justicia Federal, bajo la conclusión 
de que la porción normativa “no” en cuanto a 

la interrupción del plazo señalado para hacer 
uso del recurso de apelación, contenida en el 
artículo 418 del Código de Procedimientos Ci-
viles del Estado, es contrario al orden consti-
tucional y convencional, por cuanto se trata de 
un requisito carente de justificación y raciona-
lidad que impide el acceso a la jurisdicción y, 
por lo mismo, contrario a los postulados a que 
se contraen los artículos 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
más específicamente el 8.2 h de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos y 
que no debe aplicarse.

Estimó que la promoción de la aclaración de 
sentencia sí debe interrumpir el plazo para 
cuestionar la sentencia de la que es objeto, 
ya que ésta no puede adquirir el carácter de 
definitiva sino hasta que se resuelva pues es 
hasta ese momento en el cual los justiciables 
están en condiciones de impugnar las irre-
gularidades cometidas tanto en la sentencia 
como en la resolución de la aclaración, aspec-
to este último que es el que, en el caso, dio pie 
a la inconformidad.

Y que el cómputo del plazo para interponer 
el recurso de apelación no puede iniciar sino 
hasta que se resuelva sobre la aclaración de 
la sentencia. Esto porque los puntos conside-
rativos y resolutivos de la misma, cualquiera 
que sea su naturaleza, constituyen una uni-
dad.

Hace ver que no puede dividirse la unidad que 
es la sentencia para distinguir entre la parte 
cuya aclaración se pide y aquella que no es ob-
jeto de aclaración y a partir de esa distinción, 
establecer el inicio del plazo para interponer el 
recurso de apelación, porque se rompe el prin-
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cipio fundamental de unidad de la sentencia y 
su aclaración. Privilegiándose así la seguridad 
jurídica y la unidad de la causa, destaca que la 
institución de la aclaración de sentencia tiene 
su origen en los errores que puedan contener 
las sentencias emitidas por los órganos juris-
diccionales, faltas que no pueden ser atribui-
bles a las partes en el proceso.

De ahí que no puede privárseles de la posibili-
dad de aclarar esos errores y de impugnar en 
forma oportuna una sentencia que fue objeto 
de aclaración, ya que, de lo contrario, se les 
estaría limitando injustificadamente su dere-
cho fundamental a una administración de jus-
ticia completa.

Así, determina que el artículo 418 del Códi-
go de Procedimientos Civiles del Estado de 
Nuevo León, en el cual se establece que “la 
interposición del recurso de aclaración no in-
terrumpe el término señalado para hacer uso 
del recurso de apelación”, es contrario a los 
artículos 17 de la Constitución Federal y 8.2, 
inciso h de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, dado que su contenido 
implica denegación de justicia y falta de cer-
teza jurídica ante la existencia de posibles 
errores respecto de los cuales se priva la po-
sibilidad de aclararlos previo a la interposición 
del recurso de apelación, y que esto limita 
injustificadamente el derecho fundamental a 
una administración de justicia completa y al 
derecho a recurrir el fallo ante un tribunal su-
perior, determinando que es inconstitucional 
y que, por tanto, debe inaplicarse la porción 
normativa “no”.

Los efectos del amparo se hicieron consistir 
en dejar insubsistente la sentencia reclama-

da y dictar una nueva en la que para resolver 
los agravios sobre la temporalidad del recur-
so de apelación la autoridad responsable se 
abstenga de aplicar la porción normativa “no” 
contenida en el artículo 418 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo 
León, por ser inconstitucional, considerando 
por ende que la aclaración de sentencia sí in-
terrumpe el plazo para interponer el recurso 
de apelación.

V. REFLEXIONES. 

El criterio que se analiza tiene como géne-
sis una resolución constitucional que viene 
a romper paradigmas jurisdiccionales, y que 
demuestran la evolución esperada desde la 
reforma constitucional elaborada en el 2011.

En efecto, el hecho de que el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, 
planteara en su resolución la importancia de 
hacer un control difuso de una norma aplicada 
en el acto reclamado, demuestra per se la ten-
dencia de una impartición de justicia pronta y 
expedita anhelada por muchos.

Ya que, sin romper la regla general de la no 
suplencia de la queja en materia civil, esboza 
un razonamiento lógico jurídico que se ajusta 
a los estándares de un neoconstitucionalismo, 
planteado en la propia regla de la protección 
de los derechos humanos y ajustándose a la 
competencia propia de la autoridad jurisdic-
cional.

En efecto, la actividad de un juzgador viene 
a constituir una de las labores más comple-
jas e ilustres en el mundo del derecho, el ar-
tículo 17 de la Constitución Federal, va más 
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allá de sólo palabras muertas e inertes que se 
quedan en un tintero, pues, en dicho precepto 
se consagra uno de los derechos del hombre 
substanciales: la administración de una justi-
cia pronta, expedita, completa e imparcial y la 
tutela jurisdiccional efectiva.

Un juez tiene en sus manos no sólo la apli-
cación del derecho, como se pudiese pensar 
bajo la enseñada teoría de división de pode-
res de Couture y Montesquieu, sino que su 
tarea viene a constituir una roca angular en la 
administración de la justicia, en donde el juez 
es quien incide en la vida de las personas que 
conforman una sociedad, a través de las de-
cisiones que se plasman en las resoluciones 
jurisdiccionales.

Cabe mencionar que, el sistema tradicional 
mexicano de impartición de justicia se encuen-
tra impregnado de un juspositivismo, basado 
en un pensamiento calculador. Tal línea de 
pensamiento puede propiciar que se convier-
ta a los jueces en lo que se ha denominado 
como “máquinas automáticas”.

La importancia del pensamiento en el derecho 
no es una cuestión que solamente incumba a 
la sociedad contemporánea, por el contrario, 
ésta ya ha sido materia de reflexión de ilustres 
autores y filósofos del derecho. Por ejemplo, 
Eduardo J. Couture en su obra de Los Manda-
mientos del Abogado, sostiene como segun-
do mandamiento que: “El derecho se aprende 
estudiando, pero se ejerce pensando”, en el 
desarrollo de dicha obra se refiere:

“El pensar del abogado, no es pensa-
miento puro, ya que el derecho no es 
lógica pura: su pensar es al mismo tiem-

po inteligencia, intuición, sensibilidad y 
acción. La lógica del derecho no es una 
lógica formal, sino una lógica viva hecha 
con todas las sustancias de la experien-
cia humana (Couture, 2000)

Por su parte, Huarte de San Juan en su obra 
Título (subtitulado): Examen de ingenios para 
las ciencias Capítulo IX [XIII de 1594], intitula-
do “Donde se prueba que la teórica de las leyes 
pertenece a la memoria; y el abogar y juzgar, 
que es su práctica, al entendimiento; y el gober-
nar una república, a la imaginativa.”, establece:

“…no piense nadie que saber las leyes 
es tener de memoria las leyes las pa-
labras formales con que están escritas, 
sino entender hasta donde se extienden 
sus fuerzas y que es lo que pueden de-
terminar” (Huarte de San Juan, 1846)

Dichas lecturas nos llevan a considerar que 
el pensamiento calculador no es el más ade-
cuado para alcanzar una verdadera adminis-
tración de justicia, pues el juez debe siempre 
comprender el sentido de la norma que se va 
aplicar al caso concreto; de ahí que el juez 
debe realizar una acción de pensamiento me-
ditativo.

La resolución que se analiza es una mues-
tra de juzgadores con pensamiento meditati-
vo, y que demuestran que es posible que se 
adopten dichas corrientes dentro del sistema 
jurídico mexicano, lo cual, contrario a lo que 
pudiesen pensar los abogados de la escuela 
clásica, revela que sí es posible que en nues-
tro país se adopte el modelo del pensamiento 
meditativo como una columna vertebral en las 
resoluciones de carácter jurisdiccional.

La Tutela efectiva como derecho humano protector contra las normas prrocesales obstaculizadoras al acceso de la jurisdiccion, a la luz de 
lo resuelto por el tercer tribunal colegiado en materia civil del cuarto circuilto al conocer del juicio de amparo directo. PP. 140-151
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El Doctor Juan Ángel Salinas señala la impor-
tancia de una interpretación proteccionista, 
con el ánimo de tutelar de una forma efecti-
va a los quejosos, sosteniendo que: “si en el 
Estado legal la inobservancia de formas pro-
cesales o procedimentales traía como conse-
cuencia declarar improcedente la acción in-
tentada o revocar un proceso sin importar los 
años que llevó tramitarlo, en el Estado cons-
titucional la idea es interpretarlas a favor del 
accionante en aras de tutelar sus derechos 
en forma efectiva y, por tanto, los aspectos 
adjetivos nunca podrán estar por encima de 
un derecho sustantivo, es decir, se preserva 
la forma pero no para obstaculizar el acceso 
a la justicia, sino para garantizarlo” (Salinas 
Garza, 2016).

Situación que se hace patente en el fallo 
constitucional analizado, puesto que, a luz de 
un control difuso, desaplica el articulo 418 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Nuevo León, por ser inconstitucional, con-
siderando por ende que la aclaración de sen-
tencia sí interrumpe el plazo para interponer 
el recurso de apelación, sustentándolo en una 
argumentación meditativa, lejana de los pen-
samientos calculadores.

Para los defensores de un pensamiento clási-
co y calculador, resultaría imposible desaplicar 
una norma procesal, ya que esta es la que, de 
forma previa, establece las reglas que se de-
ben seguir dentro de los procesos jurisdiccio-
nales. Y más aún, que ello sea resultado de 
un control difuso, es decir, estudiado de forma 
oficiosa atendiendo a la obligación constitu-
cional derivada del propio mandato contenido 
en el artículo 1 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

Se debe tener en mente que dicho dispositivo 
en conjunto con lo previsto en el diverso 17 de 
la propia Constitución de los Estados Unidos 
Mexicanos sólo refrenda lo que “El acceso a 
la justicia o tutela judicial efectiva es un im-
perativo constitucional y una exigencia inter-
nacional que exige al estado poner a disposi-
ción de los ciudadanos todos los mecanismos 
para hacer efectiva la tutela de sus derechos y 
para resolver conflictos de manera adecuada” 
(Pahuamba Rosas & Erick, 2014).

El criterio analizado hace una gala de las tec-
nicas de interpretacion juridica ante un proble-
ma complejo de una confrontacion de una nor-
ma procesal y  el derecho humano de la tutela 
jurisdiccional efectiva, en este punto conviene 
recorda lo que Wroblewski, sostiene:

“El campo de batalla en el que se deci-
den los casos de la práctica jurídica, sino 
también el lugar de los desacuerdos más 
antiguos y violentos en el ámbito de la 
teoría del derecho o jurisprudencia. Esto 
no debe maravillar: los problemas de la 
interpretación jurídica están unidos a los 
temas más controvertidos de la filosofía 
(la compresión del lenguaje), de la ética 
(la justicia de las decisiones) y de la ju-
risprudencia (la posición del juez en el 
cumplimiento de función propia), por no 
mencionar las implicaciones sociopolí-
ticas (estabilidad versus elasticidad del 
derecho en relación con la actividad del 
legislador o del intérprete del derecho). 
(Wroblewski, 1985) 

Resulta admirable el razonamiento plasmado 
en el criterio objeto del presente artículo, ya 
que logra hacer una distinción entre lo que 

Mario César Hernández Monrreal



desafiosjuridicos.uanl.mxDesafíos Jurídicos
150

una norma procesal aporta y el derecho hu-
mano que debe prevalecer ante normas obs-
taculizadoras del acceso a la justicia, lo cual 
sin lugar a dudas constituye “…la primera de 
las grandes tareas de las constituciones con-
temporáneas consiste en distinguir claramen-
te entre la ley, como regla establecida por el 
legislador, y los derechos humanos, como 
pretensiones subjetivas absolutas, válidas por 
sí mismas con independencia de la ley”. (Za-
grebelsky, 2007) 

Bajo ese orden de ideas, se puede concluir, 
como se adelantó, que el criterio de referencia 
rompe los paradigmas jurisdiccionales y cons-
tituye un avance en la anhelada impartición de 
una justicia pronta y expedita.

Como Ferrajoli (Ferrajoli, 2006) sostiene, el 
“garantismo” no tiene nada que ver con el 
mero legalismo, formalismo o procesalismo, 
sino consiste en un modelo que busca tutelar 
de manera efectiva los derechos fundamen-
tales.

La ejecutoria en comento es muestra de ello, 
pues los derechos tienden a expandirse en 
distintas direcciones y cuando sobre su ámbito 
de proyección exista una interferencia de una 
medida legislativa, el juez constitucional debe 
maximizar los derechos y crear los instrumen-
tos y las técnicas necesarias que permitan su 
real protección, como sucedió al eliminarse la 
porción normativa “no” contenida en el artícu-
lo 418 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Nuevo León. 

Por último, cabe aclarar que la desaplicación 
de la norma no fue total pues, de haber sido 
así, no cabría la posibilidad de aclarar la sen-

tencia. Por el contrario, y para salvaguardar 
esa institución fue sólo sobre la porción nor-
mativa indicada.
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